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sentencia arbitral que pronnnoió el Gobior- I 
no de España el 16 de Marzo de 1891. 

Artíoaio 2.° El Gobierno qneda autori-
zado para hacer los gaBtos que el onmpli 
miento de rota ley oonsiono. 

Dada en Bogotá, i diez y seis de Noviem-
bre de mil ochooientcs noventa y onatro. 

El Presidente del Senado, ANTONIO S O L -
DÁN.—El Presidente do (a Cámaro de Be -
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GAROÍA M E D I N A . — E l 
Seoretario del Senado, Camilo Sánchez. -»E1 
Seoretario da lo Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierne, Ejecutivo.—Bogotá. 16 de Noviembre 
de 1894. 

Publíquese y cjeoútese. 

M. A. CARO.—El Ministro do Relaoio-
nes Exteriores, MARCO F. SUÁREZ. 

LEY 60 DE 1894 

( 1 6 DE NOVIEMBRE) , 

DKÜBETA : 

Artíoulo 1.° El Gobierno procederá ú de-
olarar oadnoado el contrato de 27 de Agosto 
de 1890, sobre oaustrnooión del Ferrocarril 
de Buenaventura á Mnnizales, por no aooe-
der el Cougreso á aprobar el ocntrato nú 
mero 98 de 1892, oolebrado entre el 8r. Mi 
nistro de Fomento y el Sr. D Viotor Ma. 
llarino, apoderado general de ln Compañía 
del Ferrooarril del Canon, sobre prórroga 
paro la oonstroooidn del mismo Ferrooarril. 

Artíonlo 2 ° Autorízise al Gobierno para 
continuar la oniiBtrnooión de este Ferrocn 
rril, por administración ó per oontrnto qno 
será sometido á la aprobación del Congreso. 

Artíonlo 8 ° Consérvase Ir destinación del 
oinouenta por ciento (50°fo) del producto 
de las Aduanas de Buenaventura y Tumoco, 
qn,« es el mismo qne por ol artíoulo 10 del 
contrato de 18 do Ootnbre do 1890 está des 
tinado para estn obro, para terminar el Fe-
rrooarril dol puerto do Buenaventura ó lo 
oiudad de Cali. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Novieni 
br» de mil cobcoientoa noventa y ouatio. 

El Presidente del Seña lo, ANTONIO R O L -
DAN.—El Presidente do ln Cámnro de Re-
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GARCÍA M E D I N A . — E l 
Secretario del Senado, ('amtlo Sánchez.—El 
Seoretario de la Cámarn do Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno lEjecutivo—Bogotá, Noviembre 16 
S. át 1894. 

Publiqnese y cjeoútese. 

M. A. CARO —El Ministro del Tesoro, 
encargado del Despacho de Fomento, MIGUEL 
A B A D Í A M É N D E Z . 

LEY 61 DE 1894 

( 1 6 DE NOVIEMBRE) , 

por la caal so otorga un autil lo á !•» Dióceaia quo 
van á erigirse en loa Uopartnmoutoa do Santander 
y Tolima. 

El Congreso de Colombia 

D E O R E T A : 

Artíoulo 1.° Destínase del Tesoro inicio-
nal la suma de dooe mil pegos ($ 12,000) 
anuales para auxiliar, por partes iguales, i 
los Diócesis que van a eligirse en los Doptr-
lamentos de Santander y Tolima. 

Artioulo 2.° El pago do esta suma sellará 
en los miamos tórminos y por igual oonoepto 
que el de las señaladas en el artíonlo 2S del 
Concordato de 31 do Dioiembre de 1887, 
aprobado por la Ley 35 de 1888, y eo el 
artíonlo 11 de la ConveDoión entre la Santa 
Sede y la Repúblioa, de 24 de Septiembre 
de 1888. 

'Artíonlo 3.° Se autoriza á la Asamblea 
departamental del Tolima para oeder al 
Obispado del Tolima, hasta por diez años, 
el neo del edifioio y de las rentaB del Colegio 
de Santa Librada de Neiva con destino al 
Seminario Conoiliar. 

Antoríiase igualmente al Consejo muni-
cipal de San Gil para que si en este lugar 
se estableciere la Dióoesis de Santander, 
oeda para Seminario el neo del looal del 
Colegio de San Josó de Guanentá y los in 
teresee del capital de que dispone Esta oe-
sión podrá ser por el tórmino hasta de diez 
añoB. 

Artíonlo 4.° La snmn neoesnria para dar 
cumplimiento ó est» ley se oontiderará in-
c'nídn en el Presupuesto de Gastos 

Dadn en Bogotá, á quince de Noviembre 
de mil oohooientoa noventa y cuatro. 

El Presidente del Senado, ANTOKIO R O L -
DAN.—El Presidente de la Cámara de RE-
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GARCÍA M E Ó I N A . — E l 
Seoretario del Senado, Camilo Sánchez.—El 
Seoretario do la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, 16 de Noviembre 
dt 1894. 

LEY 62 DE 1894 

( 1 6 DE NOVIKMBBE), 

sobro formación dol Código Judicial. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Aitionlo 1.° Tan pronto como terminen 
los presentes sesiones del Congreso, el Con-
sejo do Estado procederá i haoor una codi-
ficación de todas las disposiciones legales 
vigentes »obre organización judioial y pro-
cedimiento civil y oí i in i nal, do modo que 
las mntoriea queden tratadas ordenadamente, 
puliendo hnoer para esta efeoto las trasla-
ciones tieoes»iias de nrtionlcs y establecer 
en la obra una sola numeración. 

Artíoulo 2.° Los Aonerdos de la Corte 
Suprema relativos á las leyes do orgnniza-
oión y procedimientos judiciales, no tendrán 
en lo sucesivo fuerza de ley; per» ol Go-
bierno hará do dichos Aonerdos una compi-
lación qno se distiibuirá en todas lus Ofici 
nos públioas al mismo tiempo que el Código 
Judioial, ln cual podrá t-r consultada, en loa 
oasos dudosos, como interpretaron por vía 
de dootrira. 

Artíoulo 3.° Ln obra llevará ol fin un in-
dios detnllsdo y nn copioso repertorio de 
materias, por orden alfabético, qne facilite 
la pronta consulta de los nsuntoH que ln 
componen. 

Artíoulo 4.° La compilación do qne se 
trata, empezará á regir como Código Judi 
oial on toda ln R-pública el din quo señale 
ol Gobierno, después de que hnyu sido dis 
tribuida la edioión en todsB las Ofioiuus pú-
blioas. « 

Desde la fecha de dicha compilación re 
girá ln nueva nomenclatura par» el efeoto 
iie oitar esas disposiciones. 

Artíoulo B.° En el trabajo do qna t:ntu el 
artíoulo 1.° de esta ley, el Consejo de Es 
tado pondrá, en lugar de los nombres an 
tiguos do las entidades oBoialcs do ln Ra 
públion, lo» nombres qno hoy corresponden, 
conformándose á ln Constitución y á las 
loyei dictadas posteriormente. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Novioin-
bre do mil oohooientoa novontu y ouatro. 

El Presidente del Senndo, ANTONIO R O L -
DAN.—El Presidente do ln Cámara de Re 
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GAROÍA M E B I N A . — E l 
Seoretario del Senado, '.'amito Sancha.—El 
Seoretoiio do ln Cámain de Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 16 de Noviembre 
de 1894. 

Publiques* y ejeoúteee. 

M. A. CARO.—El Ministro de Juatioia, I 
ANTONIO M A R Í A RUEDA G , 

LEY 68 DE 1894 

( 1 7 DX NOVIEMBBX), 

por la cual ae otorga una condonación. ' 

El Congreso de Colombia 

DXORETA : 

Artíonlo 1.° Condónase á los Srea Geno 
ral José Tenorio y Teniente Coronel V¡-
oente Cuadros la suma do treoe mil pesos 
($ 13,000), doduoida oontra ellos como al-
oanoe en el valor del remate que hicieron 
del impuesto nacional de degüolloen ln Pro-
vincia de Palmira, en el periodo compren-
dido entre el 1.° do Enero de 1888 y el 31 
de Dioiembre do 1890. 

Artíonlo 2.° Qneda por el hecho do esta 
condonación suspendido todo procedimiento 
de cobro oontra los favoteoidog por las in-
dicados sumas y onnceladas los ouentos res-
pectivas. 

Dadn en Bogotá, á quince de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ouatro. 

El Presidente del Senndo, ANTONIO R O L -
DAN.—El Presidente de ln Cá narn de Re-
p r e s e n t a n t e s , NABOISO GARCÍA MEDINA — E l 
S>-oretario del Senado, Camila Sánchez.—El 
Seoretario de la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Pnblíquese y ejecúteso. 

M. A. CARO.—El Ministro dol Tesoro, 
M I G U E L A B A D Í A M É N D E Z . 

LEY 65 DE 1894 

( 1 7 DX NOVIEMBBE) , 

por la cual se fija fondo do arnortiroción i unos 
documentos de cródito público. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíonlo único. L-s pumos de exportaoión 
emitidas en virtud del Deoreto ejeontivo 
número 172 de 1886. que i.o hubieren sido 
amortizada*, lo serán por el sistema de re-
mates mensuales en la forma estab'eoids 
para la dendn públion interior. 

Asígnase oomo fondo de mnnitización pnrs 
estas primas la oantidnd do diez y oolio mil 
peso» (g 18,(IDO) por año. 

Duda en Bogotá, á quino» de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

El Presidente del Senndo, ANTONIO R O L -
DAN.—El Préndente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , NARCIBO GARCÍA MEDINA — E l 
Seoretaiio d«l Senado, Camilo Sánch'Z.—El 
Seoretario de ln<'amarado Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 17 de Noviembre 
de 1894 

Pnblíquese y ejecute,»». 

LEY 66 do 1894 

( 1 6 DE MOVIEMBUE), 

por la cual eo concedo una oiitorización al Gobierno, 

LEY 64 de 1894 

( 1 7 DE NOVIEMBRE) , 

por la'cualto concedo al Gobierno uua autorización. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíonlo 1 ° Autorízase ni Gobierno para 
oolcbrar un arreglo que ponga tórmino á la 
reclamación entablada para ol pago do la 
indemnización del valor de una faja de te-
rreno tomada á Nepomuoeno Carrillo para 
la ooustruooióu dol camellón denominado 
" Pi<Beo Bolívar." 

Artíoulo 2.° El reconocimiento y pago 
do la suma que ee fijo on el arreglo que el 
Gobierno oslebre, se hará al representante 
legal y actual dutTio de los derechos que se 
redaman, previo otorgamiento del interesa-
do de la correspondiente CBoritnrn públion 
de ventn > ln Naoión do la faja de terreno 
do quo re trata, y de expresa renuuolaoión á 
posteriores redamos. 

§. Dicln snmn se oonaidornrá inoluida en 
el Presupuesto de Gastos para ln vigenoia 
de 1895 y 1896. 

Artíoulo 3.° Queda asimismo autorizado 
el Poder Ejooutivo para arreglar aon ol Sr. 
Carrillo ó con su representante legal el per-
juicio que haya sufrido por la ooupaoión del 
terreno y para devolverle éste, si no fuere 
necesario para ol " servicio públioo." 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre du mil oohooientos noventa y ouatro. 

El Presidente del Senado. ANTONIO R O L -
DAN.—El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, NARCISO G A R C Í A M C D I N A . — 
El Seoretario del Senado, Camilo Sánchez.— 
El Seoretario de la Cámara do Represen-
tantes, Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, Noviembre 17 
de 1894. 

Pnblíquese y ejecútese. 

M. A. CARO.—El Ministro del Teaoro, 
enoargado del Despaoho de Fomento, MI-
GUEL A B A D Í A M É N D E Z . 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Aitionlo l.° Autorízase ni Gobierno para 
qne pueda otorgar • riuiso á los 'mnreeiona-
rioü del Ferroonriil dol Norte |.nrn coupar 
paite de Ii> zonn del camino público quo del 
sitio denominado " Colombia," jurisdicción 
Chía, va á •' L'>s Manus," jurisdiocióu de 
do Cojicá, permiso que se otorga mediante 
lus condiciones tiguientes: 

1.* Que B"; pugna n ln Nnoión por lo» con-
cesionarios el valor de ln zonn qno ocupen á 
razón ó en igualdnd i.l valer do los ti-rrenos 
ndjaoentos. Este avalúo Be hará por peritos 
nombrados judicialmente, 

2 * Quo se obliguen igualmente á dejar 
eu todos les trayectos qne t.cupuii zonn de 
la vía públion, un oamino carretero ni cos-
tado de la vía férrea, peifeotnuietite aislado 
de ésta, quo impida los accidentes oonsi-
guioutefl ut tránsito de aqnélla. El oamino 
oarretero quo quedo tendrá por lo menos 
diez metros de nncho ; 

3.* Que ae ¡ndctunioa á los dueños de 
predica colindantes del oamino de todo per-
juicio que 1a oonetruuuióu tle ln vía férrea 
les ocasione; indemnización que ee fijará 
judioialmento por palitos si los interesados 
no pudieren ponerse de acuerdo; 

Artículo 2.a Todo propietario que EO orea 
perjudicado eu su predio por ln construc-
ción del Ftrrooarril podrá ocurrir anta el 
Juez respeotivo, B-gún la cuantía, solicitan-
do se prooeda á fijar el valor del perjnioio 
quo reciba, observándote en esta apreoia-
oión las disposiciones ooutenidns en los Ca-
pítulos 19 á 24 de la Lsy 104 de 1892. 

Artíoulo 3.° Queda en estos términes re. 
formadn la Ley 62 de 1887. 

Dada en Bogotá, á quince de Noviembre 
de mil oohooientos noventa y ouatro. 

El Presidente del Senado, ANTONIO R O L -
DAN.—El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , NARCISO GARCÍA M E D I N A . — E l 
Seoretario del Senado, Cnmilo Sancha.—El 
Seoretario do la Cámara de Representantes, 
Miguel A. Peñaredonda, • 

Gobierno Ejecutivo.—Bogctá, Ncviembre 16 
de 1894. 

Pnblfquese y ejeoútese. 

M. A. CARO.—El M¡uistiti del Teaoro, 
enoargado del Deapacho de Fomento, MIGUEI 
A B A D Í A M É N D E Z , 

por la cual se imprueba un contrato y (o da una 
autorización. 

El Congreso de Colombia 

Pnblíqnese y ejecútese. 
M. A. CARO.—El Ministro de Justioin, 

A N T O N I O M A R Í A R U E D A G . 

Gobierno Ejecutivo —Bogotá, 17 de Noviembre 
de 1S94. 

M. A. CARO —El Ministro del Te-oro, 
M I G O K I . A B A D Í A MÉNDEZ 


